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ACUERDO No. 0065 
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SUBROGANTE 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 10 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las personas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La naturaleza será 
sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución”; 

 
Que el artículo 14 ibídem, señala: “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen 
vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético 
del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados”; 

 
Que el artículo 15 de la Norma Suprema, dispone: “El Estado promoverá, en el sector público 

y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no 
contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se alcanzará en detrimento 
de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo, 
producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, almacenamiento y uso 
de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes 
altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y 
agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados 
perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los 
ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al 
territorio nacional”; 

 
Que los artículos 71 y 72 de la misma Carta Fundamental, reconocen como derechos de la 

naturaleza: el derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos; y, el 
derecho a la restauración; 

 
Que el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé como 

uno de los deberes y responsabilidades de los ecuatorianos: “Respetar los derechos de la 
naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible”; 

 
Que el numeral 1 del artículo 154 ibídem, manifiesta que a las ministras y ministros de Estado, 

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría de 
las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que el artículo 226 de la Carta Fundamental, expresa: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
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para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que 

uno de los objetivos del régimen de desarrollo será: “Recuperar y conservar la naturaleza 
y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades 
el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del patrimonio natural”; 

 
Que el inciso primero del artículo 286 ibídem, respecto al manejo de las finanzas públicas, 

dice: "Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma 
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica”; 

 
Que el artículo 404 de la Norma Suprema, determina: “El patrimonio natural del Ecuador 

único e invaluable comprende, entre otras, las formaciones físicas, biológicas y 
geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico, cultural o paisajístico 
exige su protección, conservación, recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los 
principios y garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al 
ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley”; 

 
Que el artículo 414, ibídem, prescribe que: “El Estado adoptará medidas adecuadas y 

transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la limitación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la contaminación 
atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y 
protegerá a la población en riesgo”; 

 
Que el artículo 417 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Los tratados 

internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la 
Constitución”; 

 
Que el artículo 425 de la Carta Fundamental, expresa: “El orden jerárquico de aplicación de 

las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; 
las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y 
los demás actos y decisiones de los poderes públicos”; 

 
Que la República del Ecuador forma parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático, Registro Oficial No. 532 de 22 de septiembre de 1994, el que 
fue reformado mediante Resolución Legislativa de 22 de agosto de 1994, Registro Oficial 
No. 532 de 22 de septiembre de 1994; 

 
Que la República del Ecuador forma parte del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Registro Oficial No. 562 de 07 de 
noviembre de 1994, cuya última enmienda fue ratificada mediante Decreto Ejecutivo No. 
548, Suplemento del Registro Oficial No. 428 de 30 de enero de 2015; 

 
Que el “Acuerdo de París” bajo la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático, fue suscrito por la República del Ecuador el 22 de junio de 2017, ratificado el 
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27 de julio del mismo año, a través del Decreto No. 98, Suplemento del Registro Oficial 
No. 53 de 08 de agosto de 2017; 

 
Que el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), 

prevé: “La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, 
quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente 
rector del SINFIP”; 

 
Que el artículo 74 ibídem, numeral 3, establece que el ente rector del SINFIP, como ente 

estratégico para el país y su desarrollo, tiene entre otras atribuciones y deberes que serán 
cumplidos por el Ministro: “Precautelar el cumplimiento de los objetivos de política 
económica y fiscal prevista en la Constitución de la República y las leyes, en el ámbito de 
su competencia”; 

 
Que el citado artículo 74, numeral 6, manifiesta que el ente rector del SINFIP, como ente 

estratégico para el país y su desarrollo, tiene entre otras atribuciones y deberes que serán 
cumplidos por el Ministro: “Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, 
clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento obligatorio por 
parte de las entidades del sector público para el diseño, implantación y funcionamiento 
del SINFIP y sus componentes”; 

 
Que el artículo 86 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, señala: “Las clasificaciones presupuestarias son instrumentos que permiten 
organizar, registrar y presentar, la información que nace de las operaciones correlativas 
al proceso presupuestario, las mismas que tendrán el carácter de obligatorio para todo el 
sector público. Las clasificaciones presupuestarias se expresarán en los correspondientes 
catálogos y clasificadores que serán definidos y actualizados por el Ministerio de 
Finanzas, considerando para el efecto los requerimientos institucionales, entre otros”; y, 

 
Que mediante Informe No. MEF-SP-SGYEI-2022-001 de 14 de septiembre de 2022, la 

Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria de la Subsecretaría de Presupuesto y la 
Dirección de Políticas Sectoriales e Intersectoriales de la Subsecretaría de Gestión y 
Eficiencia Institucional, manifiestan que en cumplimiento de las disposiciones del numeral 
6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el artículo 86 
del reglamento para su aplicación, y con el objeto de disponer de ítems presupuestarios 
relacionados a las políticas de ambiente y cambio climático, que constituyen la principal 
herramienta para el registro presupuestario y para transparentar el uso de los recursos del 
Estado, presentan el Clasificador Orientador de Gasto en Políticas de Ambiente y Cambio 
Climático (COGPACC), actualizado para la Proforma Presupuestaria del ejercicio fiscal 
2024. 

 
En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas: 
 

Acuerda: 
 
Artículo 1.- Modificar el Clasificador Orientador de Gasto en Políticas de Ambiente a 
Clasificador Orientador de Gasto en Políticas de Ambiente y Cambio Climático (anexo), que 
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permita el registro y la presentación de la información que se enmarca en el Catálogo de 
Actividades de Cambio Climático (CACC) para mejorar la transparencia de los recursos 
vinculados al cambio climático. 
 
Artículo 2.- El Clasificador Orientador de Gasto en Políticas de Ambiente y Cambio Climático 
(COGPACC), es de aplicación obligatoria para todas las entidades del sector público 
comprendidas en el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador. 
 
Artículo 3.- El presente Clasificador Orientador de Gasto en Políticas de Ambiente y Cambio 
Climático, entrará en vigencia para la Proforma Presupuestaria del ejercicio fiscal 2024. 
 
Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de septiembre de 2022. 
 
 
 
 

Doctor Leonardo Sánchez Aragón 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Subrogante 

 
 

Firmado electrónicamente por:

LEONARDO
FRANCISCO SANCHEZ
ARAGON
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Firmado electrónicamente por:

CARMEN DEL
ROCIO MEZA
GARCIA
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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC22-00000046 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, 
el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria; 
 
Que la Disposición General Décima Séptima del Libro I del Código Orgánico Monetario 
y Financiero señala que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal, podrán intercambiar sin restricción 
alguna la información que posean, y que sea necesaria para el cumplimiento de sus 
objetivos. La información personal es reservada y no perderá tal condición por el 
intercambio con otras instituciones del Estado, a quienes se les trasladará dicha reserva; 
 
Que con fecha 29 de noviembre de 2021 fue publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 587 la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 
Fiscal tras la Pandemia COVID-19; 
 
Que el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 21 de la Ley de Creación 
del Servicio de Rentas Internas, por el artículo 189 de la Ley Orgánica para el Desarrollo 
Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, establece que el registro 
de beneficiarios finales debe ser compilado y mantenido por el Servicio de Rentas 
Internas, como un registro de datos públicos con la función de recoger, archivar, procesar, 
distribuir, difundir y registrar la información que permita identificar a los beneficiarios 
finales e integrantes de la cadena de titularidad de las personas jurídicas y sociedades, 
conforme la definición del artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno; 
 
Que el segundo inciso del artículo ibídem prevé que se entiende como beneficiario final 
a la persona natural que efectiva y finalmente a través de una cadena de propiedad o 
cualquier otro medio de control, posea o controle a una sociedad, y/o la persona natural 
en cuyo nombre se realiza una transacción. También es beneficiario final toda persona 
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natural que ejerce un control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura 
jurídica; 
 
Que el mismo inciso señala que las personas naturales y las sociedades por intermedio de 
sus representantes legales, administradores, agentes fiduciarios o protectores, según el 
caso, o quien sea que las represente de conformidad con la ley, incluso aquellas que se 
encuentren bajo un procedimiento o acuerdo de disolución, liquidación o quiebra, están 
obligados a presentar al Servicio de Rentas Internas la declaración y/o anexo(s) 
correspondientes en que se identifique plenamente a sus beneficiarios finales, en la forma, 
plazo y condiciones que dicha entidad establezca mediante acto normativo. Esta 
información deberá ser validada y actualizada y contener a cada integrante de la cadena 
de propiedad o control, de conformidad con los procedimientos de debida diligencia que 
se establezcan en el referido acto normativo en atención a estándares internacionales; 
 
Que el mismo artículo dispone que el registro se conformará a partir de la compilación de 
información sobre beneficiarios efectivos a cuya presentación están obligadas las 
sociedades de conformidad con la Ley. Las sociedades y sus administradores deberán 
cumplir con estas obligaciones con diligencia debida y presentar oportunamente los 
formularios y anexos correspondientes; 
 
Que esa norma dispone que la identificación de los beneficiarios finales deberá requerirse 
en los procedimientos de contratación pública como un requisito habilitante; 
 
Que en la mencionada norma se establece que la información de los beneficiarios finales 
podrá ser intercambiada con autoridades competentes de otras jurisdicciones distintas al 
Ecuador en virtud de los instrumentos internacionales que sobre la materia de asistencia 
administrativa mutua internacional haya suscrito el Estado ecuatoriano, observando las 
disposiciones sobre confidencialidad que sean aplicables; 
 
Que dicho artículo en su último inciso señala que toda información suministrada por 
autoridades competentes de jurisdicciones extranjeras en el marco de tales instrumentos 
se considerará válida en el territorio ecuatoriano y podrá incorporarse a procesos y 
procedimientos, como medio de prueba conforme las normas del ordenamiento jurídico 
nacional; 
 
Que el artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que el término 
sociedad comprende la persona jurídica; la sociedad de hecho; el fideicomiso mercantil y 
los patrimonios independientes o autónomos dotados o no de personería jurídica, salvo 
los constituidos por las instituciones del Estado siempre y cuando los beneficiarios sean 
dichas instituciones; el consorcio de empresas, la compañía tenedora de acciones que 
consolide sus estados financieros con sus subsidiarias o afiliadas; el fondo de inversión o 
cualquier entidad que, aunque carente de personería jurídica, constituya una unidad 
económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros; 
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Que la Disposición General Séptima de la Ley Orgánica para la Reactivación de la 
Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera 
establece que el Servicio de Rentas Internas tendrá la facultad de establecer estándares de 
debida diligencia tributaria que deberán cumplir los sujetos pasivos que señale la 
Administración Tributaria, todo lo cual será materia de control, en ejercicio de sus 
competencias legalmente establecidas; 
 
Que el artículo innumerado décimo agregado a continuación del artículo 7 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que 
debida diligencia tributaria es el conjunto de políticas, procesos y procedimientos 
diferenciados que obligan al sujeto pasivo a obtener, exhibir, reportar, actualizar y/o 
conservar información relacionada principalmente con sus clientes, proveedores, partes 
relacionadas, titulares de derechos representativos de capital, beneficiarios efectivos, 
empleados, administradores, miembros de directorio, contadores y representantes, así 
como respecto de transacciones inusuales; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 
legales y reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

Establecer las normas para regular la obligación de presentar información 
respecto de los beneficiarios finales, así como la información de los integrantes de 

la composición societaria ante el Servicio de Rentas Internas 
 
Artículo 1.- Objeto.- La presente Resolución regula la presentación de información 
respecto de los beneficiarios finales de los sujetos obligados, así como la información de 
los integrantes de su composición societaria, ante el Servicio de Rentas Internas como 
autoridad facultada por la ley para mantener el Registro de Beneficiarios Finales. 
Además, esta Resolución desarrolla los criterios de identificación y verificación del 
beneficiario final, así como las normas de obtención, acceso y conservación de la 
información relacionada. 
 
Artículo 2.- Finalidad del Registro de Beneficiarios Finales.- El Registro de 
Beneficiarios Finales tendrá como finalidad: 
 
1. La transparencia de la información que coadyuve a las entidades competentes a 

combatir la corrupción y el crimen organizado.  
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2. El fortalecimiento del control tributario y la identificación de indicios de defraudación 
tributaria. 

3. La lucha contra el lavado de activos, el financiamiento de delitos como el terrorismo, 
y todos los delitos precedentes.  

4. El cumplimiento de las obligaciones de asistencia administrativa mutua internacional 
de conformidad con los instrumentos suscritos por el Ecuador. En particular, el 
cumplimiento de dichas obligaciones en materia tributaria de conformidad con lo 
establecido en los instrumentos internacionales pertinentes; incluyendo, pero sin 
limitarse, a la Convención Multilateral de Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Fiscal y a las decisiones de la Comunidad Andina de Naciones.  

5. El fortalecimiento de la supervisión, análisis y control financiero, societario, 
fiduciario y del mercado de valores. 

6. Combatir desde el sector público la comisión de otros delitos económicos. 
 

Artículo 3.- Definiciones.- A efectos de la presente Resolución serán aplicables las 
siguientes definiciones: 
 
1. Control efectivo final o finalmente posee o controla.- Se refieren a situaciones en que 

la propiedad y/o control se ejerce a través de una cadena de titularidad o a través de 
cualquier otro medio, atendiendo los criterios establecidos en la presente Resolución. 

 
2. Estructura jurídica.- Se considerará estructura jurídica a los patrimonios autónomos o 

cualquier otra unidad económica que carece de personalidad jurídica, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno. Se incluyen en esta 
definición los patrimonios constituidos o establecidos en el extranjero con 
administrador, agente fiduciario, protector o cualquier otra figura equivalente que sea 
residente fiscal en el Ecuador. 

 
3. Persona jurídica.- Son personas jurídicas las que cumplan con la definición 

establecida en el Código Civil. Se incluyen en esta definición las personas jurídicas 
constituidas o establecidas en el extranjero con administrador, o cualquier otra figura 
equivalente que sea residente fiscal en el Ecuador. 

 
4. Sujeto obligado.- Se entiende como sujeto obligado a la persona jurídica y a la 

estructura jurídica. 
 

5. Representantes de los sujetos obligados.- Representantes legales, administradores, 
agentes fiduciarios o protectores, según el caso, o quien sea que represente al sujeto 
obligado de conformidad con la ley. 

 
Artículo 4.- Criterios generales para identificar al beneficiario final.- Se identificará 
como beneficiario final de los sujetos obligados, a la persona natural que cumpla los 
siguientes criterios: 
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a. En el caso de una persona jurídica que no sea fideicomiso: 
 

1. Toda persona natural que, directa o indirectamente y por medio de cualquier 
modalidad de adquisición, posea como mínimo el diez por ciento (10%) del capital, 
de los derechos a voto, a la distribución de dividendos, utilidades, beneficios o 
rendimientos, a los remanentes de liquidación, y/o similares derechos de la 
persona jurídica. Este criterio deberá aplicarse a quien efectivamente asuma los 
riesgos y/o los beneficios económicos de la propiedad del respectivo capital;  
 

2. Toda persona natural que actúe individualmente o con otros, como una unidad de 
decisión, o por medio de otras personas naturales, jurídicas o estructuras jurídicas; 
y así ejerza facultades, por medios distintos a la propiedad, para designar o 
remover a la mayor parte de los órganos de administración, dirección o 
supervisión, o tenga poder de decisión en los acuerdos financieros, operativos y/o 
comerciales que se adopten, o que ejerza otra forma de control de la persona 
jurídica; 

3. Cuando no se identifique a ninguna persona natural bajo los criterios señalados en 
los numerales 1 y 2 de este literal, se considerará beneficiario final a toda persona 
natural encargada de tomar decisiones estratégicas, en la dirección general de la 
persona jurídica o en otro cargo directivo o administrativo. 

 
b. En el caso de fideicomisos, se considerarán como beneficiarios finales a las personas 

naturales que ostenten la calidad de fideicomitente o constituyente, constituyente 
adherente, fiduciario, fideicomisario, beneficiario o parte del grupo de beneficiarios, 
y a cualquier otra persona natural que teniendo la calidad de partícipe o inversionista 
ejerza el control efectivo final del patrimonio, resultados o utilidades en el fideicomiso, 
según corresponda. En el caso de un trust o figuras similares constituido de acuerdo 
con fuentes del derecho extranjero, se considerará además como beneficiario final a 
la persona natural que ostente, de existir, la calidad de protector o similar. En el caso 
de otro tipo de estructuras jurídicas, beneficiario final incluye a las personas naturales 
que ostenten una posición similar o equivalente a las mencionadas para los 
fideicomisos. 

  
Cuando quien ostente una posición, de las mencionadas en el inciso anterior, respecto 
a un primer fideicomiso o estructura jurídica, sea otra persona jurídica, fideicomiso o 
estructura jurídica, se considera beneficiario final de ese primer fideicomiso o 
estructura jurídica a toda persona natural que sea a su vez beneficiario final de esa 
otra persona jurídica, fideicomiso o estructura jurídica. 

 
Artículo 5.- Obligaciones.- Las personas jurídicas y las estructuras jurídicas, por 
intermedio de sus representantes legales, administradores, agentes fiduciarios o 
protectores, según el caso, o quien sea que las represente de conformidad con la ley, están 
obligadas a: 



Viernes 30 de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 160 - Registro Oficial

28 

 
1. Identificar a sus beneficiarios finales, además de verificar y actualizar la información 

relacionada con los mismos, de conformidad con lo previsto en esta Resolución, y la 
normativa aplicable; 

 
2. Identificar a cada integrante de su cadena de titularidad; 

 
3. Presentar de manera completa y exacta al Servicio de Rentas Internas el anexo que 

dispondrá esta autoridad a través de resolución de carácter general, a efectos de 
obtener la información sobre beneficiarios finales e integrantes de la cadena de 
titularidad, en la forma, plazo, contenido y condiciones que en la misma resolución 
establezca; y, 

 
4. Disponer de la documentación soporte que avale la residencia de su cadena societaria. 
 
Las obligaciones a las que se refiere el presente artículo son de mandatorio cumplimiento 
aun cuando el sujeto obligado se encuentre bajo un procedimiento o acuerdo de disolución, 
liquidación o quiebra; en cuyo caso, los liquidadores, síndicos o interventores cumplirán 
con tales obligaciones y además, previo a la cancelación o extinción de la persona jurídica 
o estructura jurídica según el caso, deberán asegurar la disponibilidad de la información 
que corresponda sobre sus beneficiarios finales, de los cinco (5) años anteriores a la fecha 
de cancelación o extinción, y mantenerla disponible mientras se refiera a periodos no 
prescritos; en virtud de los plazos de conservación establecidos en la legislación aplicable.  
 
El anexo hará responsable al sujeto obligado por la exactitud y veracidad de los datos que 
contenga. El Servicio de Rentas Internas podrá solicitar información adicional a la 
contenida en el anexo en virtud de las respectivas disposiciones legales que le facultan 
para aquello. 
 
Artículo 6.- Procedimientos de debida diligencia.- Corresponde a la realización de 
todos los actos necesarios para la identificación de los beneficiarios finales, así como el 
cumplimiento en la entrega de la demás información solicitada en la presente Resolución, 
incluido el conocimiento de la cadena de titularidad y control de la persona jurídica o 
estructura jurídica. 
 
Artículo 7.- Obligación del beneficiario final de identificarse.- Sin perjuicio de las 
obligaciones señaladas en el artículo 5 de la presente resolución, todo beneficiario final 
de las personas jurídicas y de las estructuras jurídicas deberá revelar por escrito dirigido 
a los representantes legales, administradores, agentes fiduciarios o protectores de dichas 
personas y estructuras, según el caso, o a quien sea que las represente de conformidad con 
la ley, la información actualizada de identificación sobre sus nombres, apellidos, tipo y 
número de documento de identidad, fecha y lugar de nacimiento, jurisdicciones de 
residencia fiscal y códigos de identificación tributaria otorgados por las mismas, países 
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de los que sea nacional, dirección de residencia habitual y demás información que sea 
requerida para el Registro de Beneficiarios Finales por el Servicio de Rentas Internas. 
 
Adicionalmente, en su escrito deberán indicar la naturaleza del control que ejercen en la 
persona o estructura jurídica y proporcionar documentación soporte de su condición de 
beneficiario final. 
 
La Administración Tributaria en su página web institucional proporcionará un formato 
sugerido para que el beneficiario final cumpla con la obligación detallada en este artículo. 
 
La entrega de esta información a los representantes legales, administradores, agentes 
fiduciarios o protectores de las personas jurídicas y estructuras jurídicas, según el caso, o 
a quien sea que las represente de conformidad con la ley, deberá ser anual, con corte al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal al que corresponda la información, dentro del mes de 
enero del siguiente ejercicio fiscal, existan o no cambios con respecto a la última entrega.  
 
Cuando ocurran cambios en la propiedad o control de las personas jurídicas o estructuras 
jurídicas, o en los datos comunicados previamente, o cuando la persona natural adquiera 
o deje de tener la condición de beneficiario final, se deberá informar acerca de los cambios 
a los mismos destinatarios dentro del mes calendario siguiente a aquel en que se hayan 
producido los referidos cambios. 
 
Artículo 8.- Calidad de la información.- La calidad de la información sobre los 
beneficiarios finales de las personas jurídicas y de las estructuras jurídicas deberá ser 
completa o adecuada, y exacta. 
 
La información se considerará completa o adecuada, si es suficiente para identificar a 
toda persona natural que sea beneficiario final, y los medios y mecanismos a través de los 
cuales esa persona natural ejerce la titularidad o el control de la persona jurídica o 
estructura jurídica. En tal sentido, se considerará que la información es completa cuando 
se hayan llenado todos los campos requeridos en el anexo, los cuales al menos deberían 
comprender los siguientes: nombres, apellidos, tipo y número de documento de identidad, 
fecha y lugar de nacimiento, jurisdicciones de residencia fiscal y códigos de identificación 
tributaria otorgados por las mismas, países de los que sea nacional y dirección de 
residencia habitual. De no cumplir con lo señalado en el presente inciso se entenderá que 
la información es incompleta. 
 
La información exacta es aquella cuya precisión se ha confirmado al verificar la identidad 
y estado del beneficiario final, usando documentos, datos o información obtenidos o 
generados de una fuente independiente. Además, para que la información se considere 
exacta, deberá mantenerse actualizada, lo que implica que el anexo correspondiente 
deberá ser presentado ante el Servicio de Rentas Internas dentro del plazo establecido, 
con una periodicidad anual, y además dentro del mes subsiguiente de ocurrido cualquier 
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cambio en dicha información. De no cumplir con lo señalado en el presente inciso se 
entenderá que la información es inexacta. 
 
La responsabilidad sobre la calidad de la información recae en el sujeto obligado.  
 
Artículo 9.- Profesionales.- Exclusivamente cuando actúen a nombre o en representación 
de clientes en transacciones relacionadas a: 
 
a. Compra y venta de inmuebles; 
b. Administración de dinero, valores u otros activos del cliente; 
c. Administración de las cuentas bancarias, de ahorros o valores;  
d. Organización de capital y contribuciones para la creación, operación, mantenimiento 

o administración de personas jurídicas o estructuras jurídicas; o, 
e. Creación, operación, administración o transformación de personas jurídicas u otras 

estructuras jurídicas, y compra y venta de entidades comerciales. 
 
Los profesionales de libre ejercicio en Derecho, en Ciencias Económicas, Administrativas, 
Financieras o Contables, en su calidad de sujetos pasivos obligados a cumplir con los 
estándares de debida diligencia tributaria, deberán conservar la información de sus 
clientes, relacionada con la identificación de los beneficiarios finales de personas y 
estructuras jurídicas, por el plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha en que 
dejare de existir la relación con sus clientes o, subsidiariamente, del último acto derivado 
de la prestación del servicio. 
 
Los referidos profesionales deberán suministrar la información de sus clientes cuando sea 
requerida por el Servicio de Rentas Internas, relativa a los beneficiarios finales e 
integrantes de la cadena de titularidad de personas jurídicas y estructuras jurídicas, a 
efectos de identificarlos. 
 
La información que no constituya en modo alguno un secreto comercial, empresarial, 
profesional o industrial, no pasa a convertirse en un secreto por el mero hecho de obrar 
en poder de profesionales actuando en calidad de representantes legales, administradores, 
agentes fiduciarios o protectores, según el caso, o de quien sea que represente legalmente 
a las personas jurídicas y/o estructuras jurídicas. Consecuentemente, deberán cumplir con 
las obligaciones señaladas en la ley las personas naturales que actúen en dicha calidad, 
así como sus beneficiarios finales. 
 
Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá afectar el secreto profesional sobre las 
comunicaciones, instrucciones o consultas, realizados entre los profesionales y sus 
clientes, en la medida en que estas se circunscriban al ejercicio de la profesión de los 
primeros. 
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Artículo 10.- Registro de Beneficiarios Finales.- El Registro de Beneficiarios Finales 
que deberá mantener y administrar el Servicio de Rentas Internas, tendrá como propósito 
proporcionar información para los fines específicos señalados en el artículo 2 de la 
presente resolución. 
 
En cuanto a la información que reposare en el Registro de Beneficiarios Finales, las 
instituciones del Estado, sus organismos y dependencias, a través de sus máximas 
autoridades y sus delegados, tendrán acceso únicamente a la información necesaria para 
el estricto ejercicio de sus facultades y competencias. 
 
La información que se encuentre en el Registro de Beneficiarios Finales es de carácter 
reservada, por lo tanto, su tratamiento debe cumplir los respectivos estándares 
internacionales y con las mejores prácticas para garantizar su confidencialidad. 
 
Artículo 11.- Colaboración y entrega de información.- Las instituciones del Estado, 
sus organismos y dependencias que tuvieren acceso a la información sobre beneficiarios 
finales y/o integrantes de la cadena de titularidad de personas jurídicas y estructuras 
jurídicas, por otra fuente diferente al Registro de Beneficiarios Finales, sea como 
respuesta a un requerimiento de información o por otro medio, en el término de diez (10) 
días, a través de sus máximas autoridades o sus delegados, pondrán dicha información en 
conocimiento del Servicio de Rentas Internas para su verificación y, de ser el caso, 
actualización del Registro de Beneficiarios Finales. 
 
Quienes tuvieren información que permita identificar a los beneficiarios finales e 
integrantes de la cadena de titularidad de las personas jurídicas y otras estructuras 
jurídicas, que difiera de la contenida en el Registro de Beneficiarios Finales, podrán 
comunicar el hecho ante el Servicio de Rentas Internas de conformidad con el 
procedimiento, medios y formas establecidos en la Resolución Nro. NAC-DGERCGC20-
00000062 emitida por el SRI y publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 
1100 del 30 de septiembre de 2020. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo estará sujeto a las disposiciones sobre 
confidencialidad, reserva, sigilo o similares establecidas en la legislación aplicable, 
incluyendo los instrumentos internacionales vigentes en el Ecuador. 
 
Artículo 12.- Conservación de la información.- Las personas jurídicas y las estructuras 
jurídicas, por intermedio de sus representantes legales, administradores, agentes 
fiduciarios o protectores, según el caso, o quien sea que las represente de conformidad 
con la ley, conservarán la información que respalde el anexo que contenga la información 
sobre sus beneficiarios finales e integrantes de la cadena de titularidad, así como los 
procedimientos de debida diligencia que apliquen, durante el plazo de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha de presentación del anexo sobre beneficiarios finales, sin 
perjuicio de que otras autoridades requieran a los sujetos obligados la señalada 
información de respaldo de conformidad con sus facultades.  
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El Servicio de Rentas Internas conservará la información del Registro de Beneficiarios 
Finales para su acceso de conformidad con el artículo 10 de la presente resolución, 
durante los plazos establecidos en la normativa pertinente. La información del Registro 
de Beneficiarios Finales no podrá ser modificada, salvo los casos establecidos en el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano, incluyendo el artículo 11 del presente acto normativo. 
 
Artículo 13.- Procedimiento sancionador y recursos administrativos.- El 
procedimiento sancionador, incluyendo la caducidad y la prescripción, así como los 
recursos administrativos serán los previstos en el Código Tributario.  
 
La ejecución de las sanciones y multas no exime al infractor del cumplimiento de los 
procedimientos, requisitos u obligaciones por cuya omisión fuere sancionado, ni el 
cumplimiento tardío de tales procedimientos, requisitos y obligaciones lo exime del pago 
de la multa generada por motivo del incumplimiento. 
 
Lo señalado en el presente artículo no afecta el inicio de las acciones penales que 
correspondan. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- El Servicio de Rentas Internas, dentro de veinticuatro (24) meses contados 
desde la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución, realizará la 
implementación del sistema para el Registro de Beneficiarios Finales. 
 
Segunda.- El 31 de diciembre de 2023 las instituciones del Estado, sus organismos y 
dependencias a través de sus máximas autoridades o sus delegados, en concordancia con 
el artículo 11 de la presente resolución, deberán poner a disposición del Servicio de 
Rentas Internas la información sobre beneficiarios finales e integrantes de la cadena de 
titularidad de las personas jurídicas y estructuras jurídicas que repose en su poder y que 
permita cumplir con la finalidad señalada en esta Resolución. El Servicio de Rentas 
Internas podrá acceder al menos a la información correspondiente a los seis (6) períodos 
anteriores a la fecha señalada, a efectos de gestionar el Registro de Beneficiarios Finales. 
 
Tercera.- El cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados señalados en la 
presente Resolución será exigible tres (3) meses después de la fecha en que el Servicio de 
Rentas Internas comunique que ha finalizado el proceso de implementación del Registro 
de Beneficiarios Finales. Los sujetos pasivos que se encuentran obligados a presentar el 
“Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores”, 
mantendrán dicha obligación hasta la fecha en que se encuentre implementado el Registro 
de Beneficiarios Finales. 
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Cuarta.- El Servicio de Rentas Internas pondrá a disposición la información del Registro 
de Beneficiarios Finales a las instituciones del Estado, sus organismos y dependencias, 
de conformidad con el artículo 10 de la presente resolución, seis (6) meses después de la 
fecha del comunicado de finalización del proceso de implementación de dicho Registro. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el economista Francisco 
Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 27 de septiembre de 
2022. 
 
Lo certifico. 
 
 
 
 

Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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